
NUM. 310.—VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 1900.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las lejos obligarán en la Peniasuls. islaa 

Baleares y Canarias, á lo» veinte días de su promulgación, si 
•a ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el di a en que termina la inserción de la ley en 1« 
Qaceia oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su oum- 
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

Real decreto de Sfí de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo- 
tayiones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
miao, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
fechos por’ ellos devengados y los suplemento.s adelantados 
P®f los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
úauneioa en los periódicos oficiales, cuidando d.e reintegrar
es del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe- 
fidoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á Io dispuesto 
en la regla &• del art. 8.®

SUSCRIPCION PARTICULAR

Ex CÓRDOBA ^VH^Í^

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un alio...............................33

Fuera de Córdoba p asetaa
Un mes............................á
Trimestre.......................... 1125
Seis mes es.......................  22 60
Unaflo.............................15

Nibaere «ícíío, dO céntiwos de peseta,
Ee publioa tocios loa días, exoepiolo» Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolrtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que sé manden publicar en 
loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)
Los señorea Secretarios cuidmAn bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá vérifiearse al 

¡final de cada año.
Adviírte^ícia. Conforme con la condición A* del pliego 

que ha servido de base pata la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su pubHeación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos, ’

PARTE OFICIAL-

Presidencia del Consejo de Ministros
{Gaceta, del día 26 de Diciembre.)

®S« Mili, el Oey y la WeSna 
Regente (q. B. g.) y Angas- 
^^ Real Si'amHia couliuaan 
®M esta Corte slu novedad 
®x su importaute salud*

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

íliBo. Sr.: El Consejo de Estado eu 
PÍeuo, á quien se remitió á informe el 
expediente del gremio de vendedores 
de vinos, aguardientes y licores ex
tranjeros, instruido por la Delegación 
de Hacienda de esta Corte, ha emitido 
eu el mismo el siguiente dictamen:

<E.xcnio. Sr.: El Consejo, en cum
plimiento de la Ileal orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. con fecha 23 del actual, ha 
examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que la Sindicatura del gremio de 
establecimientos de venta al por me
nor de vinos extranjeros, de aguar
dientes y licores comprendidos en el 
epígrafe núm. 8, clase 8.^, tarifa l,® 
de la contribución industrial,solicitan 
que se les autorice para vender en 
sus establecimientos hasta 30 litros 
de aguardiente, cualquiera que sea el 
objeto á que los destine el comprador, 
aduciendo en apoyo de esta petición 
'''arias consideraciones encaminadas 
á demostrar la recargada tributación 
de dicha industria, en relación con 
'as limitadas facultades reglamenta
rias de venta que se la otorgan, com
paradas con las amplías concedidas á 

las tiendas de géneros ultramarinos 
que Sguran en la misma clase S," y 
tarifa núm. 10, do quienes sufren la 
competencia en las más desfavorables 
condiciones, apareciendo igual des
proporción en el gravamen de la cuo
ta asignada en la clase 9,® (bis) á las 
tabernas, con cuya industria guarda 
la de que se trata perfecta semejanza, 
incluso en las restringid.as faculta
des concedidas en las tarifas á una y 
otra.

Examina detenidamente la Direc
ción general de Contribuciones dicha 
pretensión, y encontrándola en cierto 
modo justificada, propone la adición 
al referido epígrafe núm. 8, clase 8,^, 
tarifa 1.% de la siguiente nota:

«Estosestablecimientos podrán ven
der hasta 16 litros de aguardiente, 
cualesquiera que sea el objeto á que 
los destine el comprador, con el au
mento del 10 por 100 de la cuota de 
tarifa, según las respectivas bases de 
población.»

Y en tai estado, consulta V. E. á 
este Consejo en pleno, á virtud de lo 
dispuesto en el art, 15 del reglamento 
vigente de la contribución industrial.

Evidentemente no es posible desco
nocer que existe cierta base de rela
tiva justicia, que hace atendible en 
principio la reclamación expuesta, 
puesto que, en efecto, existe la mar
cada desproporción que los reclaman
tes bacon notar entre la cuota que 
como tales industriales satisfacen y 
las limitadas facultades de venta que 
les están concedidas, desproporción 
que todavía resalta más si la compa
ración se establece con los estableci
mientos de ultramarinos, que tribu
tan con cuota igual, no obstante la 
amplitud otorgada á los mismos, ó 
con las tiendas para la venta al por 
menor de vinos, aguardientes y lico
res del pais, que pagan cuota menor. 
Y aunque la mayor parte de Ias di

ferencias sefialadas pierdan alguna 
fuerza, si se tiene en cuenta lo esta
blecido en el art. 17 del reglamento 
del ramo para el caso de que un in
dustrial ejerza en un mismo local más 
de una industria, hay que reconocer 
que en la práctica, bien por ignoran
cia ú olvido de dicho precepto ó por 
error de los funcionarios encargados 
de la comprobación, no se da .al alu
dido precepto todo el alcance de que 
es susceptible.

Por otra parte, el indicado gremio, 
en las tarifas anteriores á 1882, esta
ba autorizado para vender hasta can
tidades menores de 50 litros de aguar
dientes, y desde entonces, despojado 
de esta facultad, ha quedado indeter
minada esta industria, asignándole 
un límite tan estrecho que si lo reba
san invadirían el de otras, y reduci
dos al que estrictamente tienen mar
cado, vienen á ser simples tabernas, 
con la agravación de tener que con
tribuir con doble cuota á lo estableci
do para las mismas en la clase 9.® 
(bis) de la mencionada tarifa.

Así, pues, por las consideraciones 
expuestas, más detalladas en el indi
cado informe de la Dirección general 
de Contribuciones, el Consejo opina 
que puede resolverse este expediente 
en los términos propuestos á V. E. 
por dicho Centro directivo, aceptando 
el criterio fijado para la venta al por 
mayor del art. 17 del reglamento de 
consumos, compatible con lo dispues
to en el 24 del de la contribución in
dustrial.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Eey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido acordar 
como en el mismo se propone, siendo 
asimismo Ia voluntad de S. M. que la 
reforma de que se trata empiece á re
gir desde l.“ de Enero de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Diciem bre de 1900.—AUe7icíesa- 
lasar.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

MINISTERIO DE .AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: Adquiridos en el extran

jero, en virtud de Real orden de 4 de 
Agosto último, cuatro aparatos com
pletos para practicar, por cuenta de 
los agricultores que lo soliciten, los 
reconocimientos que sean necesarios 
para buscar agua con que regar sus
compos, y siendo conveniente regla
mentar el empleo de los mismos, á fin 
de que el sacrificio que el Estado se 
impone al adquíririos dé los frutos 
que tan útil mejora ha de reportar;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar las siguien
tes instrucciones:

1 .® Los aparatos de sondeo, con 
sus cabrias barrenos, útiles diversos 
que lo forman y tubería que para la 
práctica de los reconocimientos sea 
necesaria en terrenos do poca consis
tencia, se entregarán bajo inventario 
á los Ingenieros Jefes del servicio 
agronómico de las provincias ó á los 
Directores de los establecimientos 
agrícolas del Estado donde se desti
nen.

2 ." Tanto los Ingenieros citados 
como cualquiera otro del servicio 
agronómico que la Superioridad de
signe, saldrán con los referidos apa
ratos de sondeo cuando la misma lo 
ordene, debiendo practicar un ligero 
estudio de la configuración y compo
sición geológica del terreno donde 
aquéllos hayan de aplicarse, para que
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loí trabajos de investigación se reali
cen con las mayores probabilidades 
de éxito.

3 .*^ Para que los aparatos no su
fran deterioro, si se entregan ó perso
nas inexpertas, .se nombrará por el 
Ingeniero encargado del mismo un 
capataí: ó peón inteligente que, pre
viamente instruido en su manejo, di
rigirá las operaciones que con aquél 
se efectúen y lo custodiará hasta su 
entrega en almacén, dando cuenta pe
riódicamente al Ingeniero de los re
sultados que se obtengan é incidentes 
que puedan surgir.

4 .“ Todo propietario ó agricultor 
que desee practicar reconocimientos 
en sus terrenos con las citadas sondas, 
lo solicitará de ¡a Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
quien podrá acceder á su petición, 
siempre que el aparato no esté en fun
ciones y el peticionario deposite en 
manos del Ingeniero Jefe ó del Direc
tor del establecimiento donde se halla 
almacenado, una cantidad bastante á 
responder de los desperfectos que ocu
rran en el mismo, de su transporte 
donde ha de funcionar, y vuelta al 
.■ilmacén y de las dietas y viaje del 
Ingeniero cuando éste vaya ti practi
car los reconocimientos sobre el te
rreno, á razón de 20 pesetas diarias, 
y del encargado, que cobrará 4 pese
tas por día de trabajo, contándose 
para este último desde el que abando- 
ne su residencia habitual basta que 
regrese con los aparatos. Este encar
gado, mientras no se halle prestando 
sus servicios en trabajos de sondeo, 
cobrará 2 pesetas diarias de jornal, 
ocupándose en las diferentes opera
ciones de servicio general á que lo 
destine su Jefe el Ingeniero.

5, " El Ingeniero no deberii perma
necer en la finca donde se ha de efec
tuar el trabajo más que un día, cuan
do aquél comience, y otro á su termi
nación, á no ser que circunstancias 
extraordinarias hicieran precisa su 
permanencia por más tiempo.

6. ^ Los peones, aguce y arreglo 
de barrenas, y cuantos gastos se ori
ginen en el curso de estas operaciones, 
serán de exclusiva cuenta del propie
tario solicitante.

7/ El Ingeniero solamente saldrá 
á practicar los reconocimientos de que 
se trata en la cuarta de estas instruc
ciones cuando solicito su concurso el 
propietario y así lo disponga la Supe
rioridad.

8. *^ Los Ingenieros Jefes llevarán 
un registro donde conste el nombre í 
del solicitante de la finca donde se ha 
realizado el trabajo, número de son
deos practicados, tiempo invertido y 
resultados obtenidos; y

9. “ Los locales donde por ahora 
se depositarán los referidos aparatos 
serán los siguientes: Granja central. 
Granjas experimentales de Barcelona 
y Valencia y Estación etnológica de 
Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Diciembre de 1900.—-SrfwcAcz de 
Toca.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 1 

Kisisierá fe líisíruEcián pOllisa
Y BELL.'KS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: En vista de la consulta 

elevada á este Ministerio por el Di
rector de la Escuela Normal Central 
de Maestros acerca de si entre los 
Profesores que han de formar la Jun
ta de que trata el art. 27 del Real de
creto de 6 de Julio último puede en- 
teuderse que está comprendido el Re
gente de la Escuela práctica, á pesar 
de no hacerse mención nominal de él 
en la citada disposición:

Teniendo en cuenta que el objeto de 
dicha Junta es que los Profesores do 
la E.scuela cambien impresiones acer
ca de la capacidad, aplicación y con
ducta de cada uno de los alumnos de 
la Escuela, y considerando que el Re
gente es el Profesor que más en con
tacto está con los alumnos por las di
versas funciones que eu la Escuela 
desempeña como Profesor de Gramá
tica y de la práctica de Ia enseñanza, 
y que, por lo tanto, es el que mayor 
número de datos puede aportar ai ob
jeto que en la creación de Ia Junta 
mencionada se persigue;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
< nombre la Reina Regente del Reino, 

ha tenido á bien disponer que, para 
los efectos del art. 27 del Real decreto 
dé 6 do Julio último, se considere á 
los Regentes de las Escuelas prácticas 
con los mismos derechos y categoría 
de los demás Profesores numerarios 
de la Escuela Normal respectiva.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Diciembre de 1900.—G. Alíx.
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Exemo. Sr.: En virtud de concurso 
de antigüedad, y de conformidad con 
lo informado por ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Cátedra ti 
co numerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Vallado- 
lid á D. Raimundo García Quintero, 
con el mismo sueldo y número que en 
la actualidad ocupa en el escalafón 
como Catedrático numerario de Pa
tología quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1900.—G. AUx.
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
antigüedad, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la -Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Ca
tedrático numerario de Historia y 
Geografía político-descriptiva dd Ins
tituto de Huelva, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley, á D. Ramón Pinazo y Galacho, 
actual Auxiliar de la Sección de Le
tras del Instituto de Málaga,

De Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde-á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1900.—G. Alix, 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Blíniíterio fe la Sotetión
Dirección general de Administracióri

Sección primera
Organizaoión provincial y municipal.

Obligada esta Dirección general á 
la más absoluta observancia de los re
glamentos de Secretarios de Diputa
ciones y Contadores de fondos provin
ciales y municipales, aprobados por 
Real decreto de 11 del corriente mes, 
y con el firme propósito de constituir 
en definitiva aquellos Cuerpos, de be
neficiosos resultados para los servi
cios, garantía y conveniente mejora 
de la administración general, ha teni
do á bien disponer Jo siguiente:

Primero. Ordenar á los Goberna
dores civiles se sirvan remitir á este 
Centro directivo eu término de tj'Mlwce 
días, contados desde el siguiente á la 
publicación de esta circular, relación 
de los Ayuntamientos cuyos presu- 

i puestos de gastos sean superiores á 
i lüO.COO pesetas, detallando y especí- 
1 fieando las partidas consignadas para 

gastos carcelarios, eu cuanto excedan 
de la pane alícuota que les corres
ponda pagar, suministros al Ejército 
y otros análogos en que el Municipio 
se limite á adelantar fondos que des
pués tiene que recaudar, así como 
también las resultas por obligaciones 
reconocidas y liquidadas, procedentes ' 
de ejercicios cerrados que, con arre
glo al articulo 141 de la ley Munici
pal, son objeto del presupuesto adi
cional; todo eu Ia forma que se indica 
en el estado adjunto y con arreglo al 
art. 3,“ del reglamento de Contadores.

Segundo. Conceder un plazo de • 
treinta días hábiles para que los ac
tuales Secretarios de Diputaciones y i 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales, é igualmente los aspi
rantes en expectación de destino, pre- ¡ 
senten lo.s documentos justificativos 
de sus condiciones, méritos, .servicios 
y demás circunstancias que les con
venga acreditar; advirtiendo, que si 
hien el retraso en sii presentación no 
les hará perder la aptitud g derechos, 
no podrán tomar parte en cojtcursos 
anunciados antes de cumplir el indica
do requisito, toda vez que han de ser
vír de base para los mismos, y para 
que las Corporaciones en su vista 
aprecien la prioridad al acordar el 
nombramiento, sin perjuicio de que 
acompañen también á sus instancias 
de concursos cuantos más deseen, en 
unión del certificado de buena con
ducta.

Tercero. Para el cumplimiento de 
la anterior regla se enumeran como 
sigue los documentos de referencia:

A. Certificación de la partida de 
bautismo ó nacimiento, debidamente 
legalizada, según hubiera tenido lu
gar éste antes ó después del 31 de Di
ciembre de 1870.

B. Hoja de servicios (si los conta
ré) cerrada en esta fecha, haciendo

constar, con independencia, los del 
Estado, provinciales y municipales, y 
con suma claridad los empleos y vici
situdes que se deduzcan de su histo
rial administrativo, fechas de nom
bramientos, posesiones, cesantías y 
ceses, sin omitir las gracias, recom
pensas, comisiones, etc.,obtenidas du
rante su ejercicio, justificada por las 
copias de los correspondientes títulos, 
suscritas en papel de oficio (clase 12.* 
de 0'10 pesetas).

C. Certificaciones de los cargos 
que hubiere desempeñado en estable
cimientos particulares, con expresión 
del tiempo servido.

D. Lis títulos académicos, ó, en 
su defecto, las oportunas certificacio
nes, y éstas forzosamente en el caso 
de no completar sus estudios carrera 
oficial; devolvíóndose los primeros sí 
lo solicitan los interesados, una vez 
tomada razón.

Cuarto. Los Secretario.s de Dipu
taciones y Contadores de fondos pro-, 
vínciales y mimícipales harán la pre
sentación de los documentos aludidos 
por medio de instancia, que elevarán 
ante la Autoridad del punto donde re
sidan, haciendo constar el domicHiOr 
para que ésta lo haga al Gobernador 
civil de la provincia, quien lo remiti
rá á este Centro directivo, terminado 
el plazo que se concede y bajo el opor
tuno indice, autorizando previamente 
la.s copias de los títulos citados en la 
regla 3.*, letra 3, y devolviendo los 
originales á los interesados, después 
de hecha la debida compulsa.

Quinto. Para evitar todo pretexto 
ú ocasión fundada en el desconoci
miento de esta disposición, se publi
cará en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias; previniendo que no se 
admitirán reclamaciones de ningún 
género á los interesados que no eje
cuten lo mandado en la forma preve
nida.

Madrid 22 de Diciembre de 1900.— 
El Director general, Luis Espada.

(El modelo á que se refiere la ante
rior circular se inserta en la Gaceta 
correspondiente al día 25 del actual-)

Suffise praráciai fe "árfelía
Núm. 3554 

d^ota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en .se
sión de IS del actual, para la liqui
dación y abono de los suministros 
verificados por los pueblos de esta 
provincia durante el presente mes, 
con arreglo á la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877:

Pesetns-

Ración de pan de 70 deca
gramos............................ 0 31

Idem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 0 85

Idem de paja de 6 idem........ 0 26
Kilogramo de leña................ 0 05
Idem de carbón.................... 0 11
Litro de aceite........................ 0 98
Idem de petróleo.................... 109

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de los Muní' 
cipios interesados.

Córdoba 20 de Diciembre de 1900- 
—El Vicepresidente, E. Lora y Daza-
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S^bad-ística.
Núm. 3445

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

PAEEOQÜIAS SEXO j ESTADO EDAD ENEESMEDADES

Depositaría de fondos municipales
de Baena.

Número 3BI0

Tercer trimestre de 1900.
Día 9 de Diciembre

^an Lorenzo 
Pedro

Catedral

Hembra 
Idem 
Idem

Soltera

Viuda

7'2 aSos
3 meses

60 años

Ápoplegia. 
Bronquitis. 
Disen Lería.*«n Miguel Idem Casada 26

1
Anemia aguda.

Día ¿0 de Diciembre

'Hembra Soltera 29 años
^^colás ¡Varón ¡Casado '50

Idem Soltero 18
Wral 'Hembra . 1 3
San^r''^^^ * 2 y Ifl m
Sa Varón Casado 54 años

Miguel Idem » l 4 días
“ Lorenzo ' Hembra * 2 attos

Tuberculosis.
Grippe pulmonar. 
Tuberculosis pulmonar.
Bronquitis.
Bronquitis capilar. 
Epitelioma del estómago. 
Bronquitis, 
Tabes mesentérica.

Día 11 de Diciembre

pedral

idem
n^f^fa Marina 
S 'gnora 

idem 
ídem 
‘dem 
idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem

* 2 meses
Viudo 58 años
Idem 62
Soltera 30 
se ignora se ignora 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

Sarna,
Hipertrofia cardiaca. 
Diarrea senil.
Tuberculosis pulmonar.

Lesiones sufridas A consecuen
cia de un choque de trenes.

Día 12 de Diciembre

Íl®‘edral 
1)^*^ Juan

filter®’

Hem bra Viuda 82 ailos Trombo.sis cerebral.
Varón Viudo S6 Enteritis,
Idem Soltero 23 Tuberculosis pulmonar.
Idem 
Idem

Casado
Idem

76
54

Estrechez aórtrna. 
Broncóneumonia.

^dfim Hembra Casada '65 Pleuconeuraonía.
Idem Idem TO

1
Catarro intestina!.

^vador
Ca? J^^U 
r‘edral fe ?’®®^4s

t?*®dral

Varón 
Hembra
Idem
Varón
Hembra
Varón 
Hembra 
Idem
Idem
Varón

Día 13 de Diciembre

f » 'laño Bronquitis.
' > 17 meses Catarro intestinal.
Soltera 81 afios Angiocolitis supurada.
Idem 24 Lesión orgánica del corazón.
Viuda 70 Disenteria.
Soltero 23 Tuberculosis pulmonar.

» 6 meses Bronconeumonía.
.seignora 80 años Atasso iniestmal.
Soltera 65 Derrame seroso.

» 14 Congestión cerebral.
~' ' —•» ^—

''^^a Marina

Día 14 de Dicier

¡Hembra Viuda 70 años
Idem > 16 meses
Idem Viuda 43 años

‘Idem Soltera 16

Día 10 de Diciem

abre

¡Beblandecimiento cerebral.

Raquitismo.
Tuberculosis pulmonar.

¡Idem.

l)re

Hembra [viuda B2 años

Idem Soltera 22
Idem 'Casada 68
Varón Soltero 66

Hemorragia cerebral.
Fiebre infecciosa.
Nefritis aguda.
Enteritis crónica.

^IcaldÍ Í P'CK^mbre de 1900,—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B “• 
José Castillejo.

del tercer trimestre del año natural de ¿900, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos gpagos verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

JPritnera parte.--Cuenta de Caja.

Ptíi,s. Cfx

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................. ...........................

11.528 98

11.992 78

CaEGO 23 521 7R

Data por pagos verificados en igual trimestre.............................. 12.336 65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................ 11.185 11

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

SALDO 
del v .'diestTe 

ante, ‘or 
Çor ope -ft- 
clones j'eaJi- 

zacee

Operaciones 
resPzadaS' 

en este tri
mes L'o

TOTAL 
de las onera- 

cionea 
hsila * j 
tnmestre

Fis. Ots. Pts. CiS. Pts. Cia.

1 Propios 634 04 488 14 1,122 182 Montes................................... . .............
3 Impuestos.............................................. 8.334 74 4.684 46 13.069 204 Beiicficeneia.......................................
5 Instrucción pública..,.........................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios ...... .............................
8 Ampliación...........................................
9 Resultas... ........................................ 16.118 95

9.351 75
2.282 57
4.537 61

18.401 62
13.789 3610

11
Recursos legales para cubrír el déficit 
Reintegros

CARGO.....................................34.389 48 11.992 78 46.382 26

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento........... 3.457 60

682 11
2.877 09

2.278 64
1.508 87
2.950 69

40
228

1,879 31
1.270 90

5.736 24
2.090 98
5.827 78

40
489

6.316 11
2.166 46

2 Policía de seguridad..........................
3 Polícia urbana y rural.......... ...............
4 Instrucción pública...............................
6 Beneficencia, .. ...................................... 261

4.436 80
896 56

6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes.............................................
9 Cargas........................................... . 1.775 90 771 54! 2 547 4410 Obras do nueva construcción..............

11 Empré.stitos.......................................... 413 45
4.417 92
3.743 07

347 40^
760 85

4,417 92
4.804 37

12 Ampliación..................................... . . . ..
13 Resultas......................................... .. 1.061 30j14 Devoluciones.......................................

Data................................ 22.860 50 12.336 66| 35.197 16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Deposi.-arlft de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cceeia geueraí definitiva del ejercicio.

En Baena á 30 de Septiembre de 1900.—El Depositario, J. de La Moneda.

Contaduría de J^ondos munieipaíes

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta (’onLaduría de mi cargo.

®“ S^^^a á 30 de Noviembre de 1900.—El Contador, Juan de D. Cassam- 
—V.“ B.: El Alcalde, E. Alcalá.
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NUMERO 3252

HELAClOy de las cantidades que han de recaudar se de las 2^^^hlas de esta provincia durante el cuarto trimestre de 
este año, liquidadas al 30 de Noviembre de 1800:

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para co
nocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 9 de Diciembre de 1900—El Presidente, Antonio María de Escamilla Beltrán.

Aao de 1900.

Pesetas.

Semestre de 
1899-900.

Pesetas.

1 Año
de 1898 A 99.

Pesetas.

Aflos de 1896-97 
y 1897 A 98, '

Pesetas.

Aüos de 92 á 98 
al 95 á 96.

Pesetas.

Atrasos.

Pesetas,

Adamuz 10.505 04 2.377 06 > 1.586 18
Aguilar 29.582 50 5.692 48 12,081 03 » » 26.487 14
Alcaracejos 407 33 > > >

Almedinilla 978 92 Ü- y » 283 7,5
Almodóvar 1 836 92 » 1.106 61
Añora > ■ Ï9 »
Baena 33.938 27 12.469 12 21.770 27 46.152 06 155.876 02 94.714 98
Belalcázar 10.060 88 2.655 44 3.570 13 »
Belmez > > >
Benamej í > » 4.636 14 6.351 41 23.631 80 30.907 43
Blázquez 936 54 , 624 34 > » 8 85
Bujalance 6.624 76 • » > » 2.600
Cabra 24,145 67 10.241 24 17,236 99 34.145 41 164.663 68 84,947 32
Cañete de las Torres 2.043 41 > »
Carcabuey 3.072 28 >
Carlota 6.203 78 > 2.394 10
Carpió 1.419 63 3Î > 106 98
Castro del Rio 20.047 56 2.673 78 3.810 61 18.747 01 82.960 05 65.938 60
Conquista 160 43 > > > >
Córdoba 39,127 90 > 2>
Doña Mencia 2.245 96 > » » 1,200
Dos Torres 906 79
Encinas Reales 960 10 2.294 36 1.490 97 9.936 81 5.307 51
Espejo 5.165 05 > 906 03
Espiel 3.122 87 > > 648 27
Fernán-Núñez 6.322 66 > > » »
Fuente la Lancha 89 20 202 76 449 88
Fuente Obejuna 3.185 16 8.191 07 45.759 37 32.709 45
Fuente Palmera 769 16 » > > »
Fuente Tójar 462 78 > 999 84
Granjuela 266 74 » > 531 48 800 53 >
Guadalcázar 2.031 18 297 79 2.316 67 1.436 46 » 2.380 Í4
tiufio 220 71 679 18 443 74 763 01
Hinojosa del Duque 14.246 29 1.984 68 4.038 18 22.290 64 69.775 48 32.370 87
Homachuelos 4.122 92 »
Iznájar 5.957 04 3,666 02 > 8,689 25 41,663 28 7.959 71
Lucena 39.846 47 8.270 28 34.823 62 31.172 02 266.664 7,5 276.781 60
Luque 5.174 09 > 9.616 91 36,727 68 87.120 34
Montalbán 4.256 71 703 34 4.821 68 8.514 09 '16.364 84 12.423 24
Montemayor 6,690 70 1.503 05 > > 667 48
Montilla 27.668 34 11.606 11 > > 6.678 62
Montoro 13.104 04 > > >
Monturque 1.695 73 > 1.684 65 2,790 78 13.631 32 10.106 02
Nueva Carteya 575 07 »
Obejo 414 83 5> » »
Palenciana 2.992 67 » 1.469 78 1,860 23 140 86 >
Pairan del Río 10 439 49 4.740 91 1.820 10 >
Pedro Abad 400 » > » >
Pedroche 2.466 15 » >
Posadas 4.230 79 > > > » »
Pozoblanco 3.992 87 > > >
Priego 20,106 77 » > > » ÍP.Ú4ti 54
Puente Genil 6.302 81 » » 9.157 89 »
Rarabla 16.284 39 7.390 06 4.125 17 8.510 67 41.638 81 6.022 77
Rute 7.417 76 > > > 12.864 12
San Sebastián de los Ballesteros 335 49 » > > >
Santaella 4.666 85 6.343 05 > » > 4,706 72
Santa Eufemia 1.147 89 > > 1.789 69 13.066 28 6.616 86
Torrecampo > » > »
Valenzuela 2.000 52 > » > 4,¿íí¡b 40
Valsequillo > 380 70 > ^ió do
Victoria 609 88 > í > >
Villa del Rio 2.730 69 > » >
Villafranca 4 195 64 » > >
Villaharta 362 06 > > 176 33 1.450 30 1.351 57
Villanueva de Córdoba 2.704 73 > » >
Villanueva del Duque 1.261 87 » > »
Villanueva del Rey 914 61 >
Villaralto 330 73 >
Villaviciosa 4.185 14 » 1,080 27 > » >
Viso 626 34 > > >
Zuheros 2.404 83 943 39 2.260 61 > 1.165 32 »

Totales.......... 443.660 06 78.941 21 123.361 64 217.543 88 978.913 81 837.943 54

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratoiias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale» 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabar 
ilerías, 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoría.
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impo®®' 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^ 
la contabilidad municipal.
JUSTIFICANTES

de revista.
LIBRAMIENTOS

con los nuevos impuestos J ^
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LOS LIBROS

co® 
vi*

borradores de Ingresos y Glasto^’ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr^ 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas » 
daratorias.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficiab^^^ 

ImpieuU del DIARIO DE CORLO^^
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